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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055201800399 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Blanca Inés Romero Cruz 
 

Demandado(a): Hugo Reinaldo Cárdenas Mendoza. 

 

Previo a decretar la medida de embargo de remanentes solicitada, se requiere 

a la parte actora para que aclare si lo que pretende es el embargo del bien 

inmueble de propiedad del demandado identificado con FMI No. 50N-884899 

como quiera que allegó el certificado de tradición y libertad de dicho bien, o el 

embargo de remanentes existente dentro de algún proceso que pudieran existir 

a favor del aquí demandado, de ser este último, indíquese en qué Juzgado se 

adelanta el proceso, el número de radicado y las partes intervinientes.  

 

Por otra parte, secretaría remítase copia del auto de fecha 14 de agosto de 

2020 a la dirección de notificaciones del apoderado de la parte actora: 

larottabogados@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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